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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0 
de Abril de 1930? establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen per
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, a- 1 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración cop- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desou&Timien

*
tos de tipo científico (Arta. 47). *t*

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
w

la Orden de 18 de Noviembre de 1935? confirma el cVgterio 
legal de que también serán patentables los instrumeotTes, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fuñpa$n a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, yl]áp/defj^ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre.^Lo^anter 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien, aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1 ,9^5 ),
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El objeto de la presente solicitud se refie-^ 
re, según se deduce del enunciado, a un juego de alta es­
trategia. Se ha ideado con ia finalidad de proporcionar al 

mercado y al público en general un juego estratégico a par^ 
tir de dos jugadores, cuyo objetivo consiste en situar tre:: 
fichas sobre tres casillas en línea, tanto en vertical,ho­
rizontal o diagonal, o en ganar cinco casillas a elegir, 
teniendo en cuenta que una casilla se gana al situar tres 
fichas en línea.

:En dicho sentido, el juego de alta*eg%rate-
* **

gia que se propone viene caracterizado porque com^fe&de un
***tablero cuadrangular dividido en nueve espacios también

cuadrangulares dispuestos en hileras de tres, cada*uño de*
j, *  *  *cuyos espacios esta dotado de nueve orificios en hileras

'
de tres, con la particularidad de que el orificid*&^htral

* **de cada espacio está enmarcado especialmente, en T?ác*bo to-
***** ,dos los espacios y sus correspondientes orificioa.,&aitan nu­

merados con numeración idéntica repetida, correspan&Lendo 
además el número de la casilla a su espacio central; colaba 
rando en el juego fichas dotadas de un espigón para encla- 
vamiento en los orificios y dados convencionales.

Para ayudar a la interpretación de la idea e x ­
puesta se ha confeccionado, a título simplemente explica­
tivo, un juego de planos que ilustra la presente memoria 
como un ejemplo de realización del juego de alta estrate­
gia que constituye el objeto de la presente solicitud.

La figura única representada muestra sendas 
vistas esquemáticas en planta superior y perspectiva del 

tablero de juego y de las fichas que comprende. Obsérvese 
que dicho tablero -1- es una estructura cuadrangular divi-30



dida en nueve espacios -2- mediante divisorias -3- que se 
cruzan ortogonalmente. Los espacios -2- están dispuestos 
en hileras de tres espacios y cada espacio -2- está dota­
do de nueve orificios -4- en hileras de tres orificios -4-í 
con la particularidad de que el orificio central de cada 
espacio está enmarcado especialmente por medio de los ele­

mentos -5*)
Todos los espacio -2- y sus correspondientes

orificios -4- están numerados con numeración idéntica re-
potida, correspondiendo además el numero de la cahilda -2-+ * +* ***a su espacio o numeración central. En el juego colancfran*
fichas -6- dotadas de un espigón -7- para enclavam3*ento en
los orificios -4- y dados convencionales que no sé'Tíán re-*
presentado. *1*

El juego se desarrolla bajo las regi&K*de
* ***estrategia siguientes:
.****,13.- Cada jugador tira los dados; el que obtiene t^.Cumero 

más elevado empieza, los otros siguen en el spR^ido 
de las agujas de un reloj.

2^.- El primer jugador tira los dos dados y se suman los
puntos. Entonces sitúa una de sus fichas en cualquier 
agujero de la bandeja que lleve ese número o en cual­
quier agujero de la casilla que lleve ese número (sal­
vo en el agujero central). Por ejemplo, se obtiene un 
"4" y un "6" lo que suma 10, se puede entonces situar 
una ficha en cualquier agujero ns. 10 ( hay uno en ca­
da casilla) ó se puede situar su ficha en cualquier 

agujero ( salvo el central) de la casilla 10.

33.- Las cifras especiales.



- 5

18

20

28

Si obtiene:

a) 12: puede situar una ficha en cualquier agujero 

de la bandeja.
,,h

b) 7: puede situar una ficha en un agujero central i!
' .3 ^de la bandeja o puede llenar cualquier agujere de j

* . .  ̂
la casilla n9. 7*

c) 2; puede quitar de la bandeja cualquier ficha de j'.
uno de sus adversarios, salvo si la casilla está 
completa puede volver a tirar los dados y  gituar v 
una de sus fichas. Su turno se detiene entonces.

4^.- El juego sigue,cada jugador intenta ganar casillas si^;
, . * * *  * - .tuado tres fichas en linea recta en una casilla a la

horizontal, a la vertical o en diagonal, ó situando
# * #cinco fichas en cualquier casilla. Cuando gana una

casilla, quite todas las fichas de sus adver^áilos y
* *.

rellenar todos los los agujeros con sus propios.fichas.
.****

Ya no se puede jugar más con esa casilla. *+.*** ;p
5^.- Si tiene una Cifra que no puede utilizar (todos?.los ' 

agujeros que llevan ese número están ocupados), puede < 

volver a tirar 3 veces los dados; sin embargo debe si­
tuar una ficha en cuanto se obtiene un número utili- 
zable; su turno se detiene si no obtiene todavía el nú 

mero disponible después de los tres intentos.
En función de este desarrollo, el vencedor será el 

primer jugador que gana tres casillas en linea vertical, 
horizontal o diagonal, o el primer jugador que gana 5 ca­
sillas cualquiera que sea su orden.
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Hecha la descripción 3. que se refiere la memoria 
Qr.c antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
reclinación de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
(fee pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descría 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en cu apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

**. :* **proporciones y materias de un objeto ya patentado fijando
*  +  *

así el criterio del legislador en el sentido de que^paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad practica

***We 3ndustrializable, nadie podra apoyarse en ella para, a
4- « $

pretexto de haber introducido ligeras modificacioneá, pre­
sentarla. como nueva y propia.

*
Este principio, en cuanto al alcance de la poótec-

clón del objeto patentado se refiere, se halla con^^raado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y ená-re - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 19S4, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, 

va que se solierta,
el privilegio de explotación exclusi- 
recaerá cobre las reivindicaciones si-



1 .- UN JUEGO DE ALTA ESTRATEGIA, caracterizado

cialiacntc porque comprende un tablero cuadrangular dividí-.

3o oí nueve espacios también cuadrangulares dispuestos en
hjleras de tres, cada uno de cuyos espacios esta dotado den
nueve orificios en hileras de tres, coa la particularidad
de que el orificio central de cada espacio está enmarcado
especialmente, en tanto todos los espacios y sus correspond
dientes orificios están numerados con numeración idéntica
repetida, correspondiendo además el número de la casilla a

* *.su espacio central; colaborando en el juego fichggí&otadas
*̂ *wde un espigón para cnclavamiento en los orificios%y <3ados
*

convencionales.
2.- Se reivindica por último como objeto<ae&re el 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
UN JUEGO DE ALTA ESTRATEGIA. *f*f +

Todo conformo queda descrito y reivindicad^ en la****
presente memoria desoíd ptiva que consta de siete*"/gáginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos. *****

Madrid, 14 octubre 1.980 
BERNARDO UNGHIA
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